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P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S. M . la Reina (Q. D . G.) , Regente del Reino, y su A u 
gusta Real Famil ia con t inúan eti esta Corte s in novedad cu 
su importante salud. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

Debiendo redactarse, discutirse y aprobarse duran
te el próximo mes de Febrero el presupuesto adicional 
do la provincia, para remitir al Ministerio de la Go
bernación antes del 2S del propio mes, de conformidad 
con lo establecido en el art. 120 de la Ley provincial, 
y en la Real órden do 26 de Diciembre de 1SS2, y 
usando de las facultades que me conceden los artículos 
61 y 02 de la citada ley, he acordado convocar ú los 
Sres. Diputados á reunión extraordinaria para el dia 
• i del mes próximo á las doce do su mañana cu el Sa
lón de Sesiones de la Excma. Diputación, con objeto 
de tratar del asunto indicado, de la impresión del B O 
LETÍN OFICIAL, de la provisión de dos plazas de escri
bientes vacantes en dicha Corporación, del nombra
miento del cargo también vacante del Director del 
Hospicio de esta capital, y de la resolución que proce
da respecto del proyecto de obras en el Palacio de los 
Guzmanes. 

León Enero 22 de 1SSC. 

E l Goljornndor, 

l.ut«i Kiveru. 

pelo negro, ojos cas t años , nariz regular, cara Ídem, vistr. 
pan ta lón y chaqueta americana de paíiu claro, calza bulas 
maltorquinas y ileva sombrero negro. 

E n su virtud encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia oh i : 
y d e m á s dependientes de mi autoridad In busca y captura 
de referido Pérez, y caso de ser habido ponerlo á (lísposicimi 
de este Gobierno. 

León 20 de Enero de 188(5. 

E l Goburnuriur. 

Ijiiis Itlvcra. 

ÜIIDEM' PCBLICO. 

C i r c u l a r . — N ú m . 84. 

E l Alcalde del Ayuntamiento do Santa Coloraba de C u -
riieño en oficio de 17 del actual me part ic ipa que el 21 de 
Diciembre próximo pasado se a u s e n t ó de la casa paterna 
Tomás Pérez Crespo, (le 16 años de edad, estatura regular. 

C i r c u l a r . — N ú m . 85. 

E l Sr . Gobernador c i v i l de L u g o fecha 16 del actual me 
participa que en la noche del 15 fueron robadas en la par
roquia de San Andrés de Chárnaeo , distrito munic ipa l de 
Cosga, tres yeguas cuyas s e ñ a s sou las siguientes: una t ie 
ne de alzada p r ó x i m a m e n t e seis cuartas y inedia, color cas
t a ñ o algo oscuro, cola negra y do edad cerrada. Otra tiene 
igua l alzada que l a anterior, es tá p reñada , color c a s t a ñ o , 
cr in y cola negras, en l a frente una estrella sobre blanco, 
en sentido ver t ica l , t a m b i é n es corrada. Y l a tercera tiene do 
alzada 7 cuartas, color negro y e s t á p r e ñ a d a . 

E n su v i r tud encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia c i v i l 
y demás dependientes de mi autoridad la busca y captura 
de las referidas yeguas, poniéndolas con las personas en cu -
yo poder se hallen á disposición de este Gobierno. 

León 20 de Enero de 1886. 
E l Qoliornatlor, 

fjiifs ICIvcra. 

C i r c u l a r . — N ú m . 86. 

E l Presidente do la Junta administrativa del pueblo de 
Villavclnsco en oficio de 13 del actual me participa que se 
llalla en su poder una res de cerda hembra, de dos arrobas 
y media, pinta la cabeza y negra los traseros. 

Lo que he acordado publicar en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia para que los que se crean dueños de la refe
rida ros, se presenten á recojerla que los será entregada 
previas las formalidades de la ley. 

León 20 de Enero de 1886. 
E l Goberniidor, 

Luis Itivcru. 



m i i1 DIPUTACION PKOVINCIAL. 

C O N T A D U R I A D E L O S F O N D O S 

D H L TIIESUPUESTO PROVINCI A L . 

Mes de Enero del año eeonomieo 
T>E 188S Á 1886. 

Í)ISTUIBI;CIOX de fondos por capítulos y ar l ia i los para satisfacer las oi l igacio-
nes de dicJto mes, formada por la Contaduria de esta Diputación, conlorme 
<i lo prevenido en el art. 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad p r o 
vincial de 20 de Setiemlre de 1865 y a l 93 del Reglamento para su ejecución, 
de la misma fecha. 

.SECCION PRIMERA.—GASTOS OBLIGATOBIOS TOTAL 
Artículos. por capítulos 

CAPÍTULO I .—Adminis t rac ión provincia l . 

A r t i cu lo 1.° Dietas de l a Comisión pro
v inc i a l 

Personal de la D ipu t ac ión ensustres secciones 
Gastos tío r ep re sen t ac ión del Sr . Presidente. . 
Personal de la Secc ión de e x á m e n de cuentas 

municipales 
Matér ial de l a D i p u t a c i ó n y d e m á s depen

dencias provinciales 
A r t . 3.° Sueldos de los empleados y depen

dientes do las Comisiones especiales 
Material do estas Comisiones 

C A P : T U L O II.—¡Servicios generales. 

A r t . 2.° Gastos de bagajes 
A r t . 3." Idem de i m p r e s i ó n y p u b l i c a c i ó n 

de l BOLETÍN OFICIAL 
• A r t . a." Idem de calamidades públ icas ' 

CAPÍTULO III.—Obras públicas de carácter 
obligatorio. 

A r t . 1.° Personal de las obras de r e p a r a c i ó n 
de los caminos, barcas, puentes y pontones no 
comprendidos en el plan general del Gobierno . . 

Mater ial para estas obras 
. A r t . 4." Gastos de reparac ión y c o n s e r v a c i ó n 

de las Sucas provinciales 

C A P I T U L O W . — C a r o a s . 

A r t . 2.° Pensiones concedidas l e g a l m e n t e . . 

CAPÍTULO V'.—Instrucción públ ica . 

A r t . 1 ° .Tunta provincia l del r amoy aumen
to gradual du sueldo á Maestros y Maes t ras . . .•. 

A r t ' 2 . " S u b v e n c i ó n ó suplemento que abo
na la provincia para el sostenimiento del Ins
t i tu to do segunda euseiiauza 

A r t . 3." S u b v e n c i ó n ó suplemento que abo
na la provincia para el sostenimiento de l a E s 
cuela N o r m a l de Maestros 

A r t . 4." Sueldo y dietas del Inspector p r o 
v i n c i a l de primera e n s e ñ a n z a 

Mater ia l de oficina 
A r t . C." Bibl io teca p r o v i n c i a l . — S u b v e n c i ó n 

a l Estado. 

. CAPÍTULO Beneficencia. 

A r t . 1.° Atenciones de l a Jun ta provinc ia l y 
estancias de Dementes 

A r t . 2.° S u b v e n c i ó n ó suplemento que abo
c a la provincia para el sostenimiento do los Hos
pitales 

A r t . 3.° Id . i d . de las Casas de Miseir icordia. . 
A r t . 4.° Idem i d . i d . de las Casas de E x p ó 

sitos 
A r t . ó." Idem i d . i d . de las Casas de Mate r -

: nidad 

CAPÍTULO VIH.—Imprevistos. 

Onico . Para los gastos de esta clase que 
puedan ocur r i r 

' S E C C I O N S E G U N D A . — G A S T O S VOLUNTARIOS. 

C A P Í T U L O 11.—Carreteras. 

A r t . 2.° ' C o n s t r u c c i ó n de carreteras que no 
forman parte del p lan general del Gobierno 

1.250 »1 
2.621 

166 66 \ 5.954 32 

1.000 

83 331 
500 

2.000 » 

666 66 
1.000 » 

' 3.666 66 

771 »( 
50 W 

4.000 

208 

CAPÍTULO IV.—Otros gastos. 

Ú n i c o . Cantidades destinadas á objetos de 
i n t e r é s p rov inc ia l 4 .000 

TOTAL, GENERAL . 

4 .000 » 

. •. 63.447 81 

E n León á 26 de Diciembre de 1885.—El Contador de fondos p rov in 
ciales, Salustiano Pesadi l la—V.° B . 0 — E l Presidente, G . Pérez Fernandez. 

Sesión de 11 de Enero de 1886 .—La Comisión acordó aprobar la pre
cedente d i s t r ibuc ión de fondos y que se inserte en el BOLETÍN OFICIAL.—El 
Vicepresidente, Ruiz C e a . — E l Secretario, Garcia . 

GOBIERNO MILITAR'. 

4.821 . 

208 

8.297 83 

616 

6.000 

910 W 

313 >\ 
20 831 

438 . I 
2.000 

!:6oo ^ 34-000 • 

25.000 

500 » 

Los Sres. Alcaldes á excepc ión dé
los do León, Astorga y. Vil lafranca 
del Bierzo, en cuyos t é r m i n o s m u 
nicipales hubiese ocurrido durante 
el segundo semestre del a ñ o anterior 
a l g ú n suicidio ó tentat iva de s u i c i 
dio en militares ó individuos que s in 
formar parte del Ejérc i to gozaran 
de fuero mili tar , se s e r v i r á n pa r t i 
ciparlo á este Gobierno mi l i ta r . 

León 20 de Enero de 1886.—El 
Coronel encargado del despacho, 
Carrero. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DE L A PROVINCIA DE LEON 

Negociado de impuestos.—Cédulas per
sonales. 

Recibidas en esta Admin i s t r ac ión 
las cédulas personales del actual 
a ñ o económico de 1885-86, los se
ñ o r e s Alcaldes se se rv i rán presen
tarse á reoojer las que sean necesa
rias en el t é r m i n o de 8 dias, ó auto
r i za rán una persona en su represen
tac ión que lo haga inmediatamen
te, dando conocimiento á esta A d 
min i s t r ac ión , sin demora' a lguna, 
del (lia en que empiece la cobranza. 

A la vez, se les previene, que con 
arreglo u lo dispuesto en la Real or
den de 16 de Mayo de 1885, después 
de verificada la" r ecaudac ión , pue
den, retener del importe de lo cobra
do, el 1 y 3 ' 40 por 100, a c r ed i t án 
dolo por medio de cartas do pago de 
los depositarios municipales á favor 
del Sr . Tesorero de Hacienda de la 
provincia; cuyas cartas de p a g ó les 
s e rv i r án de abono a l hacer las en
tregas en Tesorería de la recauda
ción obtenida, c a r g á n d o s e de és ta 
las oficinas y da tándose s i m u l t á n e a 
mente del importe de las mismas. 

León 20 de Enero de 1886.—José 
Ruiz Mora . 

1.500 .1 1.500 » 

1.000 >{ 1.000 > 

D . Mar t in Castillo Calahorra, Juez 
de ins t rucc ión de este partido. 
Hago saber: que para hacer efec

tivas las responsaoilidades. pecu
niarias impuestas á Fel ipa Suaroz 
Dotninguez, en causa que en esto 
Juzgado se s i gu ió contra la misma 
por el delito de hurto de efectos, so 
sacan á púb l i ca subasta los bienes 
que la fueron embargados y que 
con su tasac ión son los siguientes. 

1. Doscientos adobes grandes, 
tasados en 1 peseta 50 c é n t i m o s . 

2 . U n a mesa p e q u e ñ a de pino, 
en 50 cén t imos de peseta. 

3. U n ba r r eüon de barro, en 10 
c é n t i m o s de peseta. 

4. Tres escudillas de barro en 10 
c é n t i m o s de peseta. 

5. Tres platos de Talavera; en 15 
c é n t i m o s de peseta. 

6-. Una cazuela zamorana, en 10 
c é n t i m o s de peseta. 

7. Tres pucheros, en 10 c é n t i 
mos do peseta. 
" 8. U n a fuente, una tartera y un 
cuenco de barro, en 15 c é n t i m o s de 
peseta. 

9. U n a jarra p e q u e ñ a de Talaye
ra, en 10 c é n t i m o s de peseta. 

10. Tres coberteras de hierro, 
hojadelat'a y barro, en 10 c é n t i m o s 
de peseta. 

11. Dos cubiertos de hierro, en 
10 c é n t i m o s de peseta. 

12. Una aceitera, en 15 c é n t i 
mos de peseta. • -

13. Unas tenazas do ' l a lumbre 
tasadas en 20 c é n t i m o s de peseta. 

14. U n barr i l y un c á n t a r o , en 
25 c é n t i m o s de peseta. 

15. U n cajón del tabaco, en 37 
c é n t i m o s de. peseta. 

16. U n candil de hojadelata, en 
20 c é n t i m o s de peseta. 

Y la tercera parte de una casa, 
sita en el casco de Mausil la de las 
Muías, calle do la Concepción, á 
partir con sus hermanos; cuya ter - . 
cera parte se compone de la mitad 
del corral que tiene, y mide una 
superficie de 332 varas cuadradas; 
l inda por l a derecha con casa de V i 
cente Romero y Diego González , 
izquierda partija de Antonio Suarez, 

i espalda partija de Dar ía G u t i é r r e z , 
i tasada en 32 pesetas 50 c é n t i m o s . 
I Para el remate se seña la él dia 10 

de Febrero^ próx imo á las doce de 
' la m a ñ a n a y t e n d r á lugar en este 
1 Juzgado y auto el munic ipa l de 
I Mant i l la de las Muías , ád virtiendo 
| que rió se admi t i r á postura que no 
| cubra la t a sac ión . 

Dado en León á 19 de Enero de 
1886.—Martin C a s t i l l o . — P o r su 
mandado, Maximino Galán . . 

A N Ü N C I O S P A R T I O ' J L A U E S . 

I N T E R E S A N T E 
para los dueños de los puestos de 

parada. 

E l que quiera comprar un burro 
g a r a ñ ó n do 4 á 5 a ñ o s quo r e ú n e 
todas las condiciones.. puedo d i r i 
girse á D . Santos Dominguoz, Se
cretario del Ayuntamiento de Boca 
de H u é r g a n o . • 

E l sábado 16 del actual mes, des
aparec ió del mercado de Sahagun 
un pollino cerrado, negro, entero y 
de poca alzada. L a persona en cuyo 
poder se halle se se rv i r á dar aviso á 
D . Vicente Pomar, Alcalde de G a -
Ueguillos, y se le g r a t i f i c a r á . 

l a p r a a i » At la Dlpatticjob nra'Tl&eial. 
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deba hacerse la entrega, cambiar la cons ignac ión de 
los efectos que entrego a l porteador,, y és te c u m p l i r á 
su orden, con tal que, al tiempo de prescribirlo l a v a 
riación de consignatario, le sea devuelta la carta , de 
porte sú se r i t a por el porteador, si se hubiere expedido 
canjeándola por otra en que conste la novac ión del 
contrato. 

Los gastos que esta var iación de cons ignac ión o c a 
sione, s e r án de cuenta del cargador. 

A r t . 361. Las mercader ías se t r a n s p o r t a r á n á r ies
go y voutu ra del cargador, si expresamente no se h u -
6iere convenido lo contrario. 

E n su consecuencia, s e r án de cuenta y riesgo del 
cargador todos los daños y menoscabos que espi r imen-

. ten los g é n e r o s durante el transporte, por caso fortuito, 
fuerza mayor ó naturaleza y v i c io propio de las cosas. 

L a prueba de estos accidentes incumbe al porteador. 
Art . 362. E l porteador, s in embargo, se rá responsa

ble de las pérd idas y aver ías quo procedan de las c a u 
sas expresadas en e l a r t í cu lo anterior, si se probare en 
su contra que ocurieron por sn negl igencia ó por haber 
dejado de tomar las precauciones que el uso tiene 
adoptadas entre personas diligentes, á no ser que el 
cargador hubiese cometido e n g a ñ o en la carta do porta 
suponiéndolas de g é n e r o ó calidad diferentes de los 
que realmente tuvieren. 

S i , apesar de las precauciones á que se refiere este 
art iculo, los efectos transportados corrieran riesgo de 
perderse, por su naturaleza ó por accidente i n e v i t a 
ble, sin que hubiese tiempo para que sus d u e ñ o s d i s 
pusieran de ellos, e l porteador podrá proceder á s ú 
venta, poniéndolos con este objeto á disposición de la 
autoridad judic ia l ó de los funcionarios que determinen 

. disposiciones especiales. 
Art. 363. Fuera de los casos prescritos en el p á 

rrafo segundo del art. 361, el porteador e s t a r á obligado 
á entregar los efectos cargados, en el mismo estado on 
que, s e g ú n l a carta de porte, so hallaban a l tiempo de 
recibirlos, s in detrimento n i menoscabo alguno, y no 
haciéndolo, á pagar el valor que tuvieren los no entre-

— SI — 
E n el caso de que el comprador se negare á r e c i 

birlos, so n o m b r a r á n peritos por ambas' partes, que 
dec id i rán si los g é n e r o s son ó no de recibo. 

S i los peritos declarasen ser de recibo, se e s t i m a r á 
• consumada la venta, y en el caso contrario, se resc in 

dirá e l contrato, sin perjuicio de la indemnizac ión á 
que tenga derecho el comprador. 

A r t . 358. E n las compras de g é n e r o s quo no se ten
g a n á la vista ni puedan clasificarse por una calidad 
Heterminada y conocida en el comercio, se e n t e n d e r á 
que el comprador se reserva la facultad de examinarlos 
y do rescindir libremente el contrato s i los g é n e r o s 
no le convinieren. 

También t e n d r á el comprador el derecho de resc i 
s ión s i por pacto expreso se hubiere reservado ensa
ya r el g é n e r o contratado. 

A r t . 329. S i el vendedor no entregare eu el plazo 
estipulado los efectos vendidos, podrá el comprador pe
dir el cumplimiento ó l a rescisión del contrato, con i n 
demnizac ión , en uno y otro caso, de los perjuicios que 
se le hayan irrogado por l a tardanza. 

A r t . 330. E n los contratos on que so pacte l a e n 
t rega de una cantidad determinada de m e r c a d e r í a s en 
u n plazo fijo, no es t a rá obligado el comprador á r e c i 
b i r una parte, n i aun bajo promesa de entregar el res
to; pero s i aceptare l a entrega parcial , q u e d a r á consu 
mada la venta en cuanto á los g é n e r o s recibidos, salvo 
el derecho del comprador á pedir por el resto el c u m p l i 
miento del contrato ó su rescisión, con arreglo a l a r t í 
culo anterior. 

A r t . 331. L a pérdida ó deterioro de los efectos a n 
tes de su entrega, por accidente imprevis to ó s in culpa 
del vendedor, dará derecho al comprador para rescindir 
e l contrato, á no ser quo el vendedor se hubiere cons
t i tu ido en depositario de las mercade r í a s con arreglo a l 
á r t . 339, en cuyo caso se l imi ta rá su obl igación á l a 
que na>.ca del depós i to . 

A r t . 332. S i el comprador rehusare s in jus ta causa 
e l recibo de les efectos comprados, podrá el vendedor 
pedir el. cumplimiento ó rescis ión del contrato, de-
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baratas, con las condiciones que á ellas sean inheren
tes, consignando siempre su expres ión ó re.'crencia en 
l a carta de porte que entregue al cargador. 

A r t . 352. Las cartas de porte ó billetes en los casos 
do transporte de viajeros, podrán ser diferentes, unos 
paralas personas y otros para los equipajes; pero todos 
c o n t e n d r á n l a ind icac ión del porteador, la fecha de la 
exped ic ión , los puntos de salida y l legada, el precio, y , 
en lo tocante a los equipajes, el n ú m e r o y peso de los 
bultos, con las d e m á s indicaciones que se crean nece
sarias para su fácil i d e n t i ñ e a c i o n . 

A r t . 353. Los t í t u lo s legales del contrato entre el 
cargador y porteador, s e r án las cartas de porte, por 
cuyo contenido se decid i rán las contestaciones que 
ocurran sobre su e jecución y cumplimiento, ' sin a d m i 
t i r m á s excepciones que las de falsedad y error m a t e 
r ia l en su r edacc ión . 

Cumplido el contrato, se devolverá al porteador l a 
carta de porte que hubiere expedido, y ea v i r tud del 
canje de este t í t u lo por el objeto porteado, se t e n d r á n 
por canceladas las respectivas obligaciones y acciones, 
salvo cuando en el mismo acto se hicieren constar por 
escrito las reclamaciones que las partes quisieran reser
varse, excepción hecha de lo que se determina en el 
art. 366. 

E n caso de que por extravio ú otra causa no pueda 
el consignatario devolver, en e l acto de recibir los g é 
neros, la carta de porte suscrita por el porteador, de 
be rá darle u n recibo de los objetos entregados, p r o 
duciendo este recibo los mismos electos que l a d e v o l u 
ción de l a carta de porte. 

A r t . 354. E n defecto de carta de porto, se e s t a r á a l 
resultado d é l a s pruebas j u r í d i c a s que haga cada parte 
en apoyo de sus respectivas pretensiones, conforme á 
las disposiciones generales establecidas en este C ó d i g o 
para los contratos de comercio. 

A r t . 35b. L a responsabilidad del porteador comen
zará desde el momento en que reciba las m e r c a d e r í a s 
por s i o por medio de persona encargada a l efecto, en 

.el lugar que se indicó para recibirlas. 

cisión del contrato ó por su cumplimiento con arreglo 
á lo convenido, pero siempre con la indemnizac ión de 
los perjuicios que se le hubieren causado por los de
fectos o faltas. 

E l vendedor podrá evitar esta r ec l amac ión e x i g i e n 
do, en el acto de l a entrega, que se haga el reconoci
miento, en cuanto á cantidad y calidad, á contento del 
comprador. 

A r t . 337. S i no sé hubiere estipulado el plazo para 
l a entrega de las mercader ías vendidas, el vendedor de
b e r á tenerlas á disposición del comprador dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a l contrato. 

A r t . 338. Los gastos de la entrega do los g é n e r o s 
en las ventas mercantiles s e r án de cargo del vendedor 
hasta ponerlos, pesados ó medidos, á disposición- del 
comprador, á no mediar pacto expreso en contrario. 

Los de sn recibo y ex t r acc ión fuera del lugar de l a 
entrega, s e r án de cuenta del comprador. 

A r t . 339. Puestas las m e r c a d e r í a s vendidas á d i s 
posición del comprador, y dándose és te por satisfecho, 
o depos i tándose aquellas judicialmente en el caso pre
visto en el articulo 332, e m p e z a r á para el comprador l a 
obl igación de pagar el precio al contado ó en los plazos 
convenidos con el venaedor. 

Este se cons t i t u i r á depositario de los efectos v e n d i 
dos, y q u e d a r á obligado á su custodia y conse rvac ión 
s e g ú n las leyes del depós i to . 

A r t . 340. E n tanto que los g é n e r o s vendidos e s t é n 
« n poder del vendedor, aunque sea en calidad de d e p ó 
sito, t e n d r á és te preferencia sobre ellos á cualquier 
otro acreedor, para obtener el pago del precio con Jos 
intereses ocasionados por la demora. ','.,' 

A r t . 341. L a demora en el pago del precio de l a (jo
sa comprada c o n s t i t u i r á a l comprador en l a ob l igac ión 
de pagar el i n t e r é s legal de l a cantidad que adeude a l 
vendedor. 

A r t . 342. E l comprador que no haya hecho r e c l a 
mac ión alguna fundada en los vicios internos de la c o 
sa vendida, dentro de los treinta dias siguientes á s u 
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